
-Regularícese Cometido Func¡onal a Directora
Educadora de Párvulos, Sala Cuna Naranjo
Amanecer, del Departamento de Educación de
Lota.-

LorA, 2gN0v.?fi18

DEcREro D.E.M. No 
t'lVO7 -, ,",

Vistos:
Regularícese cometido func¡onal a D¡rectora

Educadora de Párvulos, Sala Cuna Naranjo Amanecer, del Departamento de
Educación de Lota, Doña: PAMELA ARTIGAS RIVERA; DECRETO N' 601 del
30.09.15 que delega f¡rma por orden del Sr. Alcalde D.F.L, N" 1 del 24.01.94
"Código del Trabajo" Resolución Exenta N' '1.600 de la Contraloría General de la
Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me confieren los arts. "12" y 63'de la
Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.-REGULARíCESE a Directora Educadora de
Párvulos, Sala Cuna Naranjo Amanecer, del Departamento de Educación de Lota, Doña:
PAMELA ARTIGAS RIVERA, RUT N' , cometido funcional, para participar
en Capac¡tación "Practicas Pedagógicas y Ambientes Educativos desde la Actualización
de las BCEP", el día 06, 07 y 08 de Noviembre de 20'18, en el Hotel Araucano, ubicado
en Calle Caupolicán N" 521, de la ciudad de Concepción.-
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